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Siete de septiembre de dos mil veintiuno 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2011-00550-00 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral instaurado por PORVENIR S.A. en contra de 

CARLOS MARIO MARIN PALACIO, el apoderado de la parte ejecutante allega 

memorial solicitando la activación del proceso y se oficie a Transunión para que 

certifique los productos financieros que posee el ejecutado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN con el fin de que certifique en 

cuáles entidades bancarias posee cuentas la parte ejecutada. Se le concederá a la 

entidad oficiada el término judicial de cinco días para que emita respuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.149 

              hoy 08 de septiembre de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
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